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"ARTÍCULO 7".- Los responsables de los Centros de Revisión Técnica

Vehicular Obligatoria deberán adoptar las medidas y disposiciones necesarias a fin

de garantizar el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) en los centros no podrán hacerse trabajos de reparación, transformación o

mantenimiento de vehículos;

b) los centros fijarán su hoi-ario de atención al público de conformidad con los

criterios que al efecto establezca el Municipio. Tanto el horario inicial, como

toda modificación del mismo, deberán ser aprobados por el órgano
competente;

c) cada centro deberá tener a disposición de los usuarios las condiciones,

incluyendo los valores desglosadas en sus diversos conceptos, en las que
realiza las inspecciones;

d) los centros deberán ser imparciales en cuanto a las condiciones en las que se
realiza la inspección;

e) los centros deberán suscribir pólizas de responsabilidad civil, avales otras

garantías financieras otorgadas por una entidad debidamente autorizada, que

cubran los riesgos de su responsabilidad, respecto a daño materiales y
personales a terceros;

f) los centros tendrán la obligatoriedad del uso de medios electrónicos como
formas de pago.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA '	 24 JUL.2018
VISTO el expediente CD N° 4560/2.018 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante en sesión ordinaria del día 13/06/2.018, por medio de
la cual se modifica el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 4983.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo en atención a las prescripciones del artículo 152, inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de esta ciudad.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N . 5 4 .1 psancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/06/2.018, por medio de la
cual se modifica el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 4983. Ello en virtud de lo
expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

-Las Islas Mvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"
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